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MARTES VEINTISÉIS DE MARZO DEL 
DOS MIL TRECE, DESDE LAS TRECE 
HORAS HASTA LAS DIECISIETE 
HORAS, EN LA SECRETARÍA DE 
ÉSTA JUDICATURA TENDRA 
LUGAR EL REMATE DEL INMUEBLE 
EMBARGADO EN LA PRESENTE 
CAUSA EL MISMO QUE SE DETALLA 
A CONTINUACIÓN: , 
REF: JUICIO EJECUTIVO N. 103- 

L- UBICACION. 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
INGENIOSIG CIA. LTDA. 

La compañía INGENIOSIG CIA. LTDA. 

se constituyó por escritura pública otor- 
gada ante el Notario Cuadragésimo 
del Distrito Metropolitano de Quito, el 
01 de Febrero de 2013, fue aprobada 

por ta Superintendencia de Compa- 
ñías, mediante Resolución SC.IJ.DJG. 

Q.13.001039 de 28 de Febrero de 
2013. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano 
de Quito, provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 
Número de Participaciones 400 Valor 
US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía 
es: "SERVICIOS INFORMÁTICOS A 
NIVEL NACIONAL E INTERNACIONAL 
COMO SON EL DESARROLLO DE 
SISTEMAS DE INFORMACIÓN, 
ASESORÍA, SOPORTE TÉCNICO, 
AUDITORÍA INFORMÁTICA, REDES 
DE COMPUTACIÓN..." 

Quito, 28 de Febrero de 2013. - 
”   * Dr. Román Barros Farfán 

ESPECIALISTA JURÍDICO 
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DEL 2013. CERTIFICO. 
DR. LUIS FERNANDO SERRANO 
MENESES 
SECRETARIO 
Hay firma y sello 

AC/93751f 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO VIGESIMO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 
Amaguafa CONJUNTO: RUTA DEL 

    

SOL CASA: No. 54 y No.55 
LINDEROS GENERALES DEL 
CONJUNTO NORTE: Con Calle, en 
una longitud de 124,47 metros, SUR: 

Con propiedad de los señores Luz 
Recalde y Jaime Vaca, en una tongi- 
tud de 158,19 metros; ESTE: Con lote 
No, 3 de fraccionamiento, con una 
longitud de 107,29 metros; OESTE: 
Con Catle Algarrobos, en una longi- 

4,50 metros, con estacionamiento 
No.4; SUPERIOR: En 10,35 metros 
cuadrados, con cielo; INFERIOR: En 
10,35 metros cuadrados, con suelo 

AREA ABIERTA: 10,35 metros cuadra- 
dos ALICUOTA PARCIAL: 0.0761% 
CARACTERISTICAS FISICAS DE LAS 
CASA No, 54 Y No. 55 AMBIENTES: 
Hall, sala, comedos, cocina, baño 

social, estudio, bodega, dos baños 

a Neuas SUPERE £uatra 
que contaremos viernes doce (12) de 

  

-2.- CAPITAL: Suscrito US$ 1.155,00 
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CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE 
CARGA PESADA CRISTO VENCIO 

CIACRISVEN S.A. 

La compañía COMPAÑIA DE 
TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
CRISTO VENCIO CIACRISVEN S.A. 
se constituyó por escritura pública 
otorgada ante el Notario Primero del 
Cantón LATACUNGA, el 23/01/2013, 
fue aprobada por la Superintendencia , 
de Compañías, mediante Resolución 
SC.1J.DJC.Q.13.001003 de 26/febre- 
ro/2013. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano 
de Quito, provincia de Pichincha. 

Número de Acciones 165 Valor US$ 
7,00 

3.- OBJETO: El objeto de la com- 

pañía es:  EXCLUSIVAMENTE 
AL TRANSPORTE [PESADO DE 
CARGA A NIVEL NACIONAL E 
INTERNACIONAL..." 

Quito, 26/febrero/2013. 

Dr. Oswaldo Noboa León 
DIRECTOR JURÍDICO DE 

COMPAÑÍAS 
AR/90459/c0   
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CONVOCATORIA 

Se convoca a la Junta General Ordinaria de Accio- 
nistas de la COMPAÑÍA de Taxis ESALSUNTAX 
S. A., para el día Viernes veinte y dos de Marzo 

del año 2.013, a las 18:00pm, seis de la tarde, en 

las oficinas de la Compañía, ubicada en la No- 

vena Transversal No. 255 y General Rumiñahui, 

sector San Rafael, de esta ciudad de Sangolquí, 

para tratar el siguiente punto del orden del día. 

1.- Constatación de Quórum en función del 

Capital suscrito y pagado. 

2.- Informe del señor Gerente General, sobre 

el año 2.012. 

3.- Informe del señor Comisario, sobre el año 

2.012. 

4.- Conocer y Aprobar los documentos conta- 

bles correspondiente al ejercicio económi- 
co del año 2.012. 

a.- Balance General! y Anexos. 
5.- Elección de los nuevos Comisarios. 

Los documentos contables del Balance General y 

sus anexos, así como el estado de pérdidas y ga- 
nancias y los Informes de Gerencia y Comisarios, 
se encuentran a disposición de los señores accio- 

nistas en las oficinas de la Empresa, ubicada en 

la en la Novena Transversal No. 255 y General 

Rumiñahui, sector San Rafael, de esta ciudad de 
Sangolquí, Provincia de Pichincha. 

Se convoca de manera individual e independiente 

a los señores José Imbaquingo y Antonio Chan- 

go, comisarios de la Compañía. 

Sangolquí, a 5 de Marzo del 2.013. 

Atentamente, 

Sr. Carlos Huera Yar. 

GERENTE 
ESALSUNTAX S.A.     

AR/90462!cc S 

  

  

  

  

 


